La Justicia habla

Tras años y años en los que las mentiras de Unidad Progresista y de la Dirección de la ONCE nos han inundado, el Tribunal Supremo ha confirmado la sentencia de la Audiencia Nacional que absolvió a los ocho acusados por el "caso Telecinco" de los delitos fiscales y societarios por los que fueron juzgados. El Supremo rechaza así el recurso que interpuso el Abogado del Estado contra la resolución de la Audiencia Nacional, que desestimó en abril de 2007 la acusación contra los ocho acusados de los delitos fiscal y de falsedad.

Con esta nueva Sentencia (que además condena en costas al Estado) queda definitivamente zanjado todo el asunto Telecinco que tanto y tan injustamente ha hecho padecer a nuestro Presidente durante 10 años y del que tan ignominiosamente se ha aprovechado UP , o sea la antidemocrática dirección de la ONCE, para explotar ese asunto desinformando a todos nuestros afiliados y lanzando basura sobre el propio Miguel y también sobre nuestra asociación PUEDO. 

Suponemos que a estas alturas ya nadie tendrá la más mínima duda sobre dos aspectos importantes: el primero, la total inocencia de Miguel Durán y, el segundo, que los dirigentes actuales de la ONCE adelantaron las votaciones del pasado 14 de marzo de 2007 para aprovecharse del asunto de Telecinco y lanzar en plena campaña electoral todas las inmundicias que sobre nosotros lanzaron. Veremos qué nueva infamia se les ocurre de ahora en adelante y qué pretexto utilizan para verter falsedades sobre Miguel Durán y PUEDO en las próximas “votaciones”.

¡Muchas felicidades a nuestro Presidente!

